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para ra renovación v er

GONSIDERANDO:

eue, ra Ley No 30s12, Ley de Institutos y Escueras de Educaciónr Pública de sus Docentes y su Regramento aprobado por ó..r.to supremo N" 010_creación, licenciamiento, régimen académico, gestión, supervisión y fiscalización de losuperior y Escueras de Educació¡ superior púbrióos y piirráor; ,r-í'.oro, er desarroilo dede los lnstitutos de Educación superior y Escueras á. ror.r.ion superior púbricos;

Que, en el artículo 104 de la precitada Ley, se precisa la Evaluación dedocentes contratados, el cual señala que: "A/ finalizar cada contrato a plazo determinado, el director generaldel IESo EES público emite un informe sobre la labor del docente para la renovación del contrato, conforme a lo dispuestoen el reglamento de la presente ley y los lineamientos establecidos por el Ministerio de Educación. No procede larenovación automática. La renovación continua no genera derechos de ingreso a la carrera pública del docente oderecho a la estabilidad laboral, ni limita o condiciona el carácter temporal de la contratación, ni genera derechoexpectaticio alguno al contratado.,,

aprobó er Documento Normarivo o.ro,n?,X'oo':dff::*HffJ,.:ffiH'i..3TL);iriÍo:l#Ijrrr1 ;:docentes' asistentes y auxiliares y de renovación de contratos en rnstiiutos v er.r.ü, de Educación superiorTecnológica pÚblicos" (en adelantl, Documento-Normativo), ái cuar deroga l, iloi* iácnica aprobada medianteartículo 1 de la Resolución Ministerial N' 005-2018 tt¿rruróÜ iiu mooiticatoria aprobada mediante Resoluciónviceministerial N" 005-201g-MINEDU. Asimismo, a través oel á¡curo 3 del Documániá-ruorrrtivo se exceptúa alos lnstitutos de Educación superior Tecnológica públicos oá lomi..r.es de la Norma Técnica aprobada medianteResolución de secretaria Generar N" 040-2017-vilrurou ),,r, Árl¡r.atorias.

el numeral5.12 del Documento Normativo;Que' 
la renovación de contrato se enmarca dentro de lo establecido en

con informe favorabre 
ni1r, 

renovación r?i;ÍJlil::ixr:Txfi...riTffi!..lx?:[ilfi:[r:fl:,il,lTl:
resolución correspondiente; --' v"rvv¡v'r(

Resionarde Educación o quien hasa sus,$:: ff.H',;:¿,"[.il'i::i1.T;,ffi:l1r]:'#i:H,er Director

Escueras de Educaciói.?.yp*r?,v de ra ,,?i,J,IHT;,xi"'J:J3g::li,Tfili.,iffiÍ¿1,,,,i.,fi[.3,J::;J
supremo N" 0'10-2017-MINEDU, y la Resolución viceministeriaiÑr iza-zozo-¡¡tNEDU;

2017-MINEDU,

lnstitutos de
lacarrera



SE RESUELVE:

ARTÍCULo 10,. RENOVAR EL CoNTRATO , en plaza vacante docente

del lnstituto de Educación superior Tecnológica HUALLAGA por servicios personales Suscritos por la unidad ejecutora y el

personal que a continuación se indica:

1.1. DATOS PERSONALES:

APELLIDOS Y NOMBRES

DOC. DE IDENTIDAD

SEXO

FECHA DE NACIMIENTO

CODIGO MODULAR

REGIMEN PENSIONARIO

CUISSP

FORMACIÓN ACADÉMICA

PROGRAMA DE ESTUDIO

1.2. DATOS DE LA PLAZA:

NIVEL

INSTITUCION EDUCATIVA

CODIGO DE LA PLAZA

CARGO

MOTIVO DE LA VACANTE

1.3. DATOS DEL CONTRATO:

N'DE EXPEDIENTE :

REFERENCIA :

VIGENCIA DEL CONTRATO :

CATEGORIA REMUN ERATIVA:

JORNADA LABORAL :

AREVALO CARDENAS, CELSO NAZARIO

D.N.l. N0 01131366

MASCIJTINO

8/10/1973

1001131366

A.F.P. PRIMA MIXTA

269431CACVD1 FAFIL : 2810312013

INGENIERO AGRÓNOMO

Superior Tecnológica

HUALLAGA

1 1411 1Cl21J5

PROFESOR

PRESUPUESTO CAP . RD NO 263.94

019-2021841399 No DE Follos

oFtcl0 No 0158-2021-IESTPH'S.

Desde el 01t0312022 hasta el 3111212022

Equivalente a la categoría I del IES

40 Horas Pedagógicas

93

ART|CULO 2.. Aféctese a la cadena presupuestalconespondienle de acuerdo

al rexto único ordenado del clasificador de Gastos, tal como lo dispone la Ley de Presupuesto del sector Público para el año

Ísca|2022.

Registrese, comuníquese y cúmplase.
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